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VISTOS: De acuerdo a lo establecido en la Ley Ne 19.886, de Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y su Reglamento el Decreto N" 250, del
Ministerio de Hacienda,

CONSIDERANDOS:
1. Que, por pedido de compra N" 47724 de fecha 20 de Agosto 2018,

de Dirección de Administración y Finanzas y recepcionada en la Unidad de Adquisiciones
el dia 26 de Agosto de 2018, se requiere la Mantención y recarga de extiutores
municipales.

2. Que, por Decreto Alcaldicio Nro 2304 del 06 de Septiembre 2018,
entre las fechas 11 al 24 Septiembre de 2018, estuvo publicada en el portal según la
licitación 27 27-53-1118.

3. Que, de acuerdo a lo informado por el Departamento de
Contabilidad de la Municipalidad de Buin, existe la factibilidad presupuestaria en la
cuenta No 215.08.999, centro de costo 22.01.02, fondos propios, denominada "0tros", por
un monto de $650.000.- para dar curso a la solicitud de estos.

4. Que las oferta presentada por Antonio, Comercial JKC SPA,
Frank Milland, Fire Protection Eally Ltda, Presind Ltda, Multiuso Ltda, Tmaq Ltda.,
Diego Fernández, Carlos lvan, Fabian fesús, se encuentran dentro del presupuesto
disponible.

5. Que en el Criterio Cumplimiento de los requisitos los proveedores,
Antonio, Presind, Multiuso Ltda, Diego Fernández y Carlos lvan, cumplen los tres puntos
que se exigían obteniendo el porcentajetotal de 307o, Las ofertas presentadas por: Irrank
Milland y Fire Protection Rally Ltda. cumplen 2 puntos obteniendo un porcenta,e de
21,42o/o, El proveedor Fabián Jesús cumple con 1 requisitos de los pedidos, resultando
con un porcentaje 72,860/o, por ultimo las ofertas de Comercial Jl(C Spa y Tmaq Ltda, no
cumplen con los requisitos solicitados quedando con un porcentaje 4,29o/o.

6. Que, en el criterio "plazo de entrega" los proveedores Frank
Milland, Fire Proteccion Rally Ltda, y Presind Ltd¿r. su tiempo de entrega es de 24
horas, Diego Fernández, es de 48 horas, Antonio, Mrrltiuso Ltda, Fabián fesús, con 72
horas, Carlos Iván,168 horas, y por ultimo Comercial fKC SpA y Multiuso Ltda. no
indican su plazo de entrega.

B. El decreto EX. N.2646 de fecha 25 de Septiembre de 2014 del Sr.
Alcalde, mediante el cual deja sin efecto el Decreto Alcaldicio Exento Nro 3624 del 06 de
Diciembre de 2012, conforme a los artículos N. 56 y N.63 letra e), ambos de la ley 1g.695
Orgánica constitucÍonal de Municipalidades, que se instruye a las unidades

7. Que, el proveedor Pre¡ind p¡evención de Riergor y feguridod
lndu¡triol Ltdo., es quien cumple con los requisitos mínimos, es la oferta que obtuvo Ia
mejor evaluación en anexo de cálculo adjunto y es quien se adjudica este proceso
licitatorio.



correspondientes que en lo sucesivo, las adquisiciones en conformidad a la Ley 19.886 y
su respectivo Reglamento. Se realizarán previa autorización del sr, Alcalde.

DECRETO

1. Adjudíquese la licitación 2721-53)77B, que solicita la M a ntención
y recarga de extintores municipales, solicitados por la Dirección de Administt'ación y
Finanzas, según términos de referencia adjuntos a este decreto al proveedor Pre¡ind
Prevención de Rie¡go¡ y feguridod lndu¡triql Ltdo, RLIT:  por un monto
de $485.100.- (cuatrocientos ochenta y cinco mil cien) MÁS IVA.

2. Impútese el gasto al ítem presupuestario de fondos propios
número 21,5.08.999, centro de costo 22.01.02, denominada "Otros"-

COMUNIQU Y BLIQUESE EN EL PORTAL DE COMPRAS PUBLICAS.
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